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ANEXO III: MODELO DE ACTA DE REDETERMINACIÓN/REVISIÓN DE PRECIOS

 

En la Ciudad de …………………………………………. , Provincia de Buenos Aires, a los
……..días del mes     de     …………………….….     de     20……...,     se     reúnen     en    
este     acto     el     Señor ………………………………………………………………..,                
con                 domicilio                en ………………………………………………….……,  piso 
……,  de  la  Ciudad  de…………Provincia de Buenos        Aires,        en       
representación        del        (indicar        organismo        de        contratación)
……………………………………………………………… en adelante “EL COMITENTE”, por
una parte y por la otra …………………………………………………………………….,
representada en este acto por el/la  Sr/a 
…………………......................................................DNI  Nº  .........................  en  su  carácter 
de ..........................................,  con  facultades  suficientes  para  la  representación  de  la 
citada  sociedad y celebración de este Acto con domicilio en la calle ..............................,
Ciudad de ……………………….., Provincia         de         Buenos         Aires,         en        
su         carácter         de         proveedor         de
……………………………………………………..-   Licitación   Pública/Privada/Contratación  
Directa  Nº ……../20…….,  Expediente  Nº  ………….según  Orden  de  Compra/Contrato 
suscripto  el  día  …..…. de…………………..… de 20…….., en adelante ”EL PROVEEDOR”,
y de común acuerdo convienen celebrar la presente ACTA DE
REDETERMINACIÓN/REVISIÓN DE PRECIOS sujeta a las siguientes cláusulas:

 



ANTECEDENTES:  A solicitud del PROVEEDOR mediante Expediente Nº …………………..
…. la …………………   (consignar autoridad administrativa de la contratación) ha procedido
a analizar la ……. (consignar el número de redeterminación/revisión, 1°, 2°, etc.)
Redeterminación/Revisión de Precios contractuales de…………… al mes de………..…. de
20…, en el marco del artículo 7°, inciso g) de la Ley 13.981 y del Decreto 59/2019 y
modificatorias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo ………..° de las Cláusulas
Particulares que rigieron la contratación.

 

CLÁUSULA Nº 1: “EL PROVEEDOR” y “EL COMITENTE” por aplicación de lo dispuesto por
el artículo 7°, inciso g) de la Ley 13.981 y del Decreto 59/2019 y modificatorias y la
Resolución   Nº………, aceptan   para el “(indicar   nombre   del   Servicio/Producto) 
……………………………”, el NUEVO PRECIO REDETERMINADO/REVISADO a valores del
1º de………. de 20…,                   que asciende a PESOS …………………………….
………………..…….   ($......………..) y consta como ANEXO I.

 

CLÁUSULA  N° 2:  Como resultado de la presente redeterminación/revisión el monto total
del contrato asciende   a   PESOS   ……………………..   ($.................)   y   representa   un  
incremento   de  PESOS …………………. ($................) (………%) respecto del total del
contrato a valores de oferta/a valores de la Redeterminación/Revisión de Precios (última
probada) PESOS……………. ($..........) El mismo se adjunta como ANEXO II.

 

CLÁUSULA  Nº 3: Las partes dejan constancia que esta redeterminación/revisión de
precios se realizó sobre la base de la estructura de costos que se incorpora como ANEXO
III y de los índices y/o precios de referencia detallados en el ANEXO IV de la presente,
aceptando que los mismos serán de aplicación al saldo del contrato pendiente de ejecutar al
1º de ……….. de 20…

 

CLÁUSULA  Nº  4:  “EL PROVEEDOR”  renuncia  por  la  presente  a  todo  reclamo 
interpuesto  o a interponer, en sede administrativa o judicial, por mayores costos, intereses,
compensaciones y gastos o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes del
proceso de redeterminación/revisión de precios.

 

CLÁUSULA Nº 5: “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar a satisfacción del
“COMITENTE”, una nueva garantía en cumplimiento del contrato, por el nuevo monto total.



 

CLÁUSULA Nº 6: Las partes constituyen sus respectivos domicilios especiales a todos los
efectos de la presente, en los indicados en el encabezamiento, en los que resultarán válidas
todas las notificaciones fehacientemente cursadas. Para el Comitente las notificaciones
judiciales deberán cursarse a la…………. Asimismo, declaran que en el caso de
controversias, las partes aceptan la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos
Administrativos de la Provincia de Buenos Aires, renunciando a cualquier otro fuero o
jurisdicción.
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